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1. ANTECEDENTES 

La Constitución Política del Perú, en el Numeral 19 del artículo 20, establece que toda persona tiene 
derecho a su identidad étnica y cultural y el Estado reconoce y protege la pluralidad étnica y cultural 
de la Nación. 

En ese sentido, la Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión Social (ENDIS) "Incluir para Crecer" 
reconoce la importancia del enfoque intercultural como una dimensión transversal en la Política de 
Desarrollo e Inclusión Social. Este reconocimiento evidencia la importancia de establecer 
lineamientos de política que orienten la incorporación del enfoque intercultural de manera transversal , 
contribuyendo en la implementación de intervenciones que consideren las características 
socioculturales de los pueblos indígenas y afroperuanos. 

La transversalización del enfoque intercultural en el MIDIS permite establecer los espacios de 
participación con los pueblos indígenas y sus organizaciones para garantizar la pertinencia. de las 
políticas de desarrollo e inclusión social, tanto en su diseño e implementación como en su 
seguimiento. 

2. OBJETIVO 

Facilitar la operatividad del enfoque intercultural en el diseño, implementación, evaluación y 
seguimiento de las políticas del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), a fin de que los 
procesos de desarrollo e inclusión social, en el marco de la Estrategia Nacional de Desarrollo e 
Inclusión Social "Incluir para Crecer" (ENDIS), dirigidos a la población culturalmente diversa, 
particularmente a los pueblos indígenas u originarios y a la población afroperuana, sean coherentes 
con sus características culturales. 

3. ALCANCE 

. Los presentes lineamientos son de aplicación obligatoria para los órganos y unidades orgánicas de la 
. ~~º~~Sede Central del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. Asimismo, serán considerados como 
l .l ""··~~· \ documento orientador para la definición de disposiciones específicas por los programas sociales 
~ _ ~,adscritos al MIDIS. 
~ ~ 
q; A #~ / 

"~·.~:"'. "'~· BASE LEGAL 

4.1. Constitución Política del Perú. 
4.2. Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
4.3. Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas (2006). 
4.4. Ley 29792, Ley de creación, organización y funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social. 
Ley 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura. 
Ley 28736, Ley para la protección de los pueblos indígenas en situación de aislamiento y en 
situación de contacto inicial. 

4.7. Ley 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión 
de las lenguas originarias del Perú. 

4.8. Ley 28216, Ley de protección de los conocimientos colectivos de los pueblos indígenas u 
originarios vinculados a recursos biológicos. 

4.9. Ley Nº 29785, Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u originarios, 
reconocido en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

4.10. Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil. 
4.11. Decreto Supremo Nº 003-2015-MC, que aprueba la Política Nacional para la 

transversalización del enfoque intercultural. 
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4.12. Decreto Supremo Nº 005-2016-MIDIS, Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 

4.13. Decreto Supremo Nº 001-2012-MC, Reglamento de la Ley Nº 29785, Ley del Derecho a la 
consulta previa a los pueblos indígenas u originarios. 

4.14. Decreto Supremo Nº 008-2013-MIDIS, Aprueba la Estrategia Nacional de Desarrollo e 
Inclusión Social "Incluir para Crecer" . 

4.15. Decreto Supremo Nº 006-2014-MIDIS, que modifica el Decreto Supremo N° 008-2012-MIDIS, 
que crea el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y dictan medida para la 
determinación de la clasificación socioeconómica con criterio geográfico. 

4.16. Resolución Ministerial Nº 150-2013-MIDIS, que aprueba la Directiva Nº 009-2013-MIDIS, 
Lineamientos para la incorporación del enfoque de interculturalidad en los programas 
sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 

4.17. Resolución Ministerial Nº 227-2014-MIDIS, dispone que, sobre la base del criterio geográfico 
determinado por la Dirección General de Gestión de Usuarios, la Unidad Central de 
Focalización otorgue la clasificación socioeconómica de pobre extremo a las personas que 
forman parte de los pueblos indígenas que se ubican en la Amazonia Peruana. 

4.18. Resolución Ministerial Nº 339-2014-MC, Aprueba el instrumento denominado: "Orientaciones 
para la implementación de políticas públicas para población afroperuana". 

4.19. Resolución Viceministerial Nº 016-2014-VMl-MC, Aprueba la Guía de lineamientos 
denominada "Servicios Públicos con Pertinencia Cultural. Guía para la aplicación del enfoque 
intercultural en la gestión de los servicios públicos". 

4.20. Resolución Viceministerial Nº 003-2016-MIDISNMPS, que aprueba la Directiva Nº 006-2016-
MIDISNMPS, Instructivo para la aplicación de la ficha de seguimiento a la incorporación del 
enfoque de interculturalidad en los programas sociales del MIDIS. 

5. RESPONSABILIDAD 

La Dirección General de Políticas y Estrategias del Despacho Viceministerial de Políticas y 
Evaluación Social es el órgano del MIDIS responsable de coordinar y brindar asistencia técnica a los 
órganos y unidades orgánicas para la implementación de la presente directiva. 

LINEAMIENTOS 

Para la adecuada implementación del enfoque intercultural, los Órganos y Unidades Orgánicas del 
MIDIS aplican los siguientes lineamientos: 

6. 1. Lineamiento 1: Incorporación del enfoque intercu/tural en los instrumentos de gestión 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

El enfoque intercultural se transversaliza en la gestión institucional y en el diseño y/o 
adecuación de las políticas o lineamientos del MIDIS, en el marco de la ENDIS. 

Los instrumentos de gestión incorporan el enfoque intercultural de manera transversal, 
visibilizando la diversidad cultural en los diagnósticos, procesos de planificación e 
instrumentos normativos, a fin de que las acciones estratégicas y actividades programadas 
consideren las expectativas y las características sociales y culturales de los pueblos 
indígenas u originarios y población afroperuana. 

Además, el enfoque intercultural debe aparecer explícitamente en los valores y principios del 
accionar del MIDIS. 
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La tranversalización del enfoque intercultural debe contribuir al cumplimiento de las políticas 
nacionales en relación a los pueblos andinos u originarios, amazónicos y población 
afroperuana, de acuerdo a lo señalado en el Decreto Supremo Nº 003-2015 MC. 

La formulación de lineamientos, herramientas y definición de resultados en el marco de la 
ENDIS, debe considerar aspectos culturales tales como la lengua, saberes ancestrales y 
costumbres relacionadas con los ejes estratégicos y las intervenciones que se derivan de 
estos, considerando los procesos en ·marcha en materia intercultural tanto a nivel 
intersectorial e intergubernamental1. 

6.2. Lineamiento 2: Seguimiento y gestión de la información vinculada a la 
transversalización del enfoque intercultural en las políticas del MIDIS. 

Se diseñan y/o adecuan indicadores que permitan hacer seguimiento al avance de la 
transversalización del enfoque intercultural en las distintas fases de la gestión institucional y 
permitan visibilizar la situación de la población indígena y afroperuana. 

Los sistemas de seguimiento incorporan o adecuan indicadores que permitan monitorear la 
transversalización del enfoque intercultural en las prestaciones sociales y herramientas que 
implementa el MIDIS, así como en las evaluaciones de impacto que ejecute. 

En materia de generación de evidencias, el MIDIS sistematiza experiencias de desarrollo e 
inclusión social con enfoque intercultural para identificar buenas prácticas y promover su 
institucionalización y/o réplica. 

6.3. Lineamiento 3: Adecuación de las intervenciones del MIDIS en el marco de Ja Política 
de Desarrollo e Inclusión Social 

Para garantizar que las intervenciones del MIDIS sean efectivas, éstas deben ser adecuadas 
culturalmente a la población usuaria, tomando en cuenta el enfoque territorial y el enfoque 
intercultural. Ambos sientan las bases para la adecuación de la modalidad de entrega de 
servicios o prestaciones del MIDIS. 

Para diseñar o adaptar la modalidad de entrega, el MIDIS debe contar con información sobre 
el contexto geográfico y territorial, y las características socioculturales de los pueblos 
indígenas u originarios y población afroperuana; especialmente sobre aquellas prácticas, 
conocimientos y patrones culturales vincu lados directamente a la intervención a implementar. 

Esta información puede ser solicitada al Ministerio de Cultura y/o generada por el MIDIS a 
través de investigaciones, sistematizaciones, reuniones con representantes de 
organizaciones indígenas, afroperuanas, o a través de diálogos interculturales entre los 
prestadores de un servicio y sus usuarios y usuarias. 

Al ser el diálogo intercultural una de las metodologías más directas de consulta con la 
población, éste se desarrollará siempre y cuando ambas partes estén informadas sobre el 
tema a discutir y preparadas para mantener un proceso de diálogo horizontal y negociación. 
Esta negociación está orientada a la generación de consensos sobre la adecuación de la 
modalidad de entrega. El diálogo debe concluir en la asunción de compromisos concretos de 
cada una de las partes. 

14 Implica la revisión de normativas sectoriales, guias, buenas prácticas, entre otros instrumentos desarrollados por cada 
sector o por un gobierno regional o local. 

5 



Título: Fecha de vigencia: ;q / 10 / 2016 
Disposiciones Generales para Transversalizar el Enfoque r------------------1 

lntercultural en las Políticas del Ministerio de Desarrollo e Página 6 de 6 
Inclusión Social 

6.4. Lineamiento 4: Fortalecimiento de competencias interculturales en el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social 

El MIDIS promueve el desarrollo de competencias interculturales2 entre sus servidores civiles 
y funcionarios públicos, de acuerdo a las actividades que realizan y al nivel de complejidad 
de sus funciones. 

Estas competencias implican tener la capacidad de: 

1. Apertura y valoración cultural (Identificar las creencias, tradiciones y valores de las 
culturas de la región o localidad; valorar positivamente la diversidad étnica-cultural y 
lingüística del Perú). 

2. Diálogo intercultural (Identificar las lenguas que se hablan en la región o localidad, estar 
dispuesto a dialogar con las diversas comunidades de la región y/o localidad). 

3. Equidad (Reconocer la situación de vulnerabilidad en que se encuentran los pueblos 
indígenas y la población afroperuana); Incorporar prácticas y saberes ancestrales de los 
grupos étnicos de la región o localidad en la prestación de servicios (diferenciados en 
base al reconocimiento de la diversidad cultural) y solución de controversias; Ofrecer 
servicios sin cometer prácticas discriminatorias por criterios étnicos y/o raciales. 

El desarrollo de competencias debe ser asumido como un proceso de formación continua 
que permite a los recursos humanos desarrollar conocimientos, comportamientos y actitudes 
para relacionarse con la diversidad cultural. 

2 El Ministerio de cultura define a la competencia intercultural como el conjunto de habilidades, conocimientos y actitudes que 
le permite a una persona comunicarse e interactuar apropiadamente con personas de diferentes culturas. Para efecto de 
aplicación de esta Directiva se toma como referencia las competencias interculturales que se propone en el documento 
"Diagnóstico de competencias interculturales a los programas sociales del MIDIS", en el marco de la Política Nacional para la 
Transversalización del Enfoque lntercultural. 
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